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La comisión de Sistema Político aprobó esta semana un artículo que reconoce el Genocidio

cometido en Chile contra los pueblos indígenas. En este, el Estado reconoce su responsabilidad

en el genocidio, saqueo, marginación, y discriminación de los que han sido objeto los pueblos

originarios y se compromete a su reparación y a dar garantías de no repetición. ¿Por qué es

relevante este artículo? Porque hace al Estado de Chile responsable de injusticias cometidas

contra los pueblos indígenas, en épocas anteriores y en el presente, y lo convierte en el actor

central para llevar adelante políticas que no permitan que estas injusticias se repitan.

El artículo se refiere al menos a cuatro temas principales. El primero es el genocidio, concepto

que usualmente se refiere a actos criminales, como el asesinato, la tortura y desaparición

perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo étnico, racial o

religioso. Esto sucedió en Chile, por ejemplo, en contra del pueblo indígena Selknam, durante

finales del siglo XIX e inicios del siglo XX.

Los pueblos indígenas también han sido saqueados, lo que significa que gran parte de las tierras

y territorios que les pertenecían les fueron usurpados por la vía de la guerra, la conquista, el

fraude y/o el saqueo. Y en todas estas fechorías el Estado cumplió un papel activo o pasivo.

Por último, los pueblos indígenas en Chile han sido objeto constante de marginación y

discriminación. Por ejemplo, estos grupos no han sido escuchados en sus demandas porque se

les reconozcan sus lenguas y culturas, no han sido reconocidos por las constituciones

anteriores, no tienen representación directa en el Congreso. Ello, porque han sido

discriminados y tratados de modo racista, considerados por muchos, como pueblos o sujetos

inferiores. Este artículo, en definitiva, viene a dejar en claro que estas formas de exclusión,

maltrato y negación no pueden tolerarse más en este país.


